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Con el objetivo de hacer del conocimiento público sobre los diferentes Mecanismos de 

Participación Ciudadana en la municipalidad, es importante mencionar que según el 

artículo 10 numeral “21” de la Ley de Acceso a la Información Pública, en relación con el 

artículo 115 y 116 del Código Municipal, es tarea de las municipalidades promover y 

ejecutar cabildos que permitan la participación efectiva de la población en los diferentes 

proyectos o programas impulsados por la municipalidad, por tanto respecto de la 

publicación de información oficiosa para la actualización del Portal de Transparencia, se 

hace del conocimiento público que en el trimestre correspondiente de noviembre y 

diciembre del 2021 y enero del 2022 es de carácter inexistente, mas sin embargo es 

importante informarle a la población que en la Unidad de Desarrollo y Participación se 

cuentan con organizadores comunales que están en constante acercamiento con las 

diferentes comunidades, los cuales rinden informe de labores respecto de las diferentes 

actividades que se ejecutan en cercanía con las comunidades del municipio de 

Zacatecoluca, así mismo se hace del conocimiento que en caso de contar con algún tipo 

de mecanismo autorizado por el honorable concejo municipal conforme lo establecen los 

artículos antes mencionados esta UAIP lo publicara, tomando en cuenta que es un 

derecho fundamental el estar informado sobre los diferentes tipos de mecanismos de 

participación ciudadana, no habiendo nada mas que hacer constar y para conocimiento 

de la población en general, se firma la presente a los dieciséis días del mes de marzo 

del año dos mil veintidós. 
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